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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
000484. -2025/GOBa REG. TUMBES-GR

Tumbes,
1 5 2025

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00218-2025/GOB.REG.TUMBES-éR1-GRde fecha 29
dd mayo del 2025, el MEMORANDO N? 1179-2025/GOBIERNO ÑEGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, 'de

fecha 29 de mayo del 2025, el INFORMENO 1040-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR1-SGO-SG•de
fecha 29 de mayo del2025, el MEMORANDO NO 1785/GOBIERNOiREGIONAL TUMBES-GGR-GR1-GRde
fecha 29 de mayo del 2025, la NOTA DE, COORDINACIÓN NO 497-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 29 de mayo del 2025, ei INFORME NO 00495-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORAJ, de fecha 02 de junio del 2025, la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

000.0003053, de fecha 30 de mayo del 2025, el INFORME NO 847-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
UADQ, de fechá 03 de junio del 2025, la CARTA DE INVITACIÓN NO 060-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
RA-OLSA-P, de fecha 03 de junio del 2025, la CARTA NO 072-2025/EMPCONSERGE-R&B/RJRV,
ecepcionado por la Oficina de Logística•y Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025, el INFORME NO

e 173-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 04 de junio del 2025, el INFORME NO 1244-
202'5/ GOBIERNO REGIONAL de fecha 20 de junio del 2025, el MEMORANDO NO

2137-2025/GOB.RÊG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 24 de juilio del 2025, el INFORME NO 547-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GRR-ÔFREGERD-JO, de fecha 03 de julio del 2025, ei INFORMETÉCNICO •Ño
069-2025/GOB.REQ.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 14 dejulio del 2025, ei MEMORANDO NO 987-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, Ide fecha 17 de julio

•

del 2025, ei INFORME NO 715-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado ei día 22 de julio del 2025, ei proveído de fecha 31 de
julio del 2025, el INFORME NO 804-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR'ORAJ, de fecha 05 de agosto del 2025;
y, ei MEMORANDO NO 1047-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de agosto del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 del la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucionàl en concordancia qon el artículo II del

Título Preliminar de 'la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos: Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 2961'1 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de 'la
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica• y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Léy NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política econón-rica y administrativa en asuntos de su competencia, -constituyendo para su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral • 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administra.tivo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con. respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que, con INFORME TÉCNICO NO 069-2025/GOB.REG.TUMBÉS-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 14
de julio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la Oficina
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egional de Administración, el informe técnico acompañado del expediente administrativo de

larizaciónr de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE , SELECCIÓN NO
MPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION
PISTAS EN (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES,

ISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES";• asimismo, solicitó

se peticione a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACION DE,LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "REPAÑACION DE PISTAS EN EL (kA) LAS VIAS VECINALES DEL
ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía de S/ 1'083,OOO.OO (UN MILLON OCHENTA Y TRES MII,

CON 00/ 100 SOLES), en el marco del DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM, prorrogado a través del

DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM; y asimismo, teniendo en cuente que nos encontran'los dentro
del supuesto de contratación mediante un PROCEDIMIENTO DE SELECIÓN NO COMPETITIVO, por Ila

causal de situación de emergencia en el supuesto de "ANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE
EMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO NO 987.-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 17 de julio del

2025, el Gerente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, preVia
revisión de la docümentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

procedencia p no de la REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION DE PISTAS ENEL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL
ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la causal propuesta por la Oficina de

Logística y Servicios Auxiliares, según ei DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y demás
modificatorias, en sálvaguarda de los intereses del Estado.

Que, mediante INFORME NO 715-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,recepCionado el día 22 de
julio• del 2025, este despacho remitió a lá Gerencia General Regional el expediente administrativo, con lla
finalidad que sea derivada a1 área competente, en virtud a las competencias delegadas, de conformidad
con 10 establecido en la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000498-2025/ GOB,REG.TUMBES-GR
de fécha 04 de julio del 2025; sin elilbargo, la Gerencia General Regional a través del ptoveído de fecha 01
de agosto del 2025 dispone a este despacho la emisión de la respec"tiva opinión legal.

Que, a través del proveído de fecha 31 de julio del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a 'la
Asesoría Jurídica, la emisión de una opinión *legal dispuesta a través del

87-2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR.

Que, a través del INFORME NO 804-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 05 de agosto
del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, APROBACION
DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA
LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION DE PISTAS EN EL
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(LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE
ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, con MEMORANDO NO 1047-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fechá 07 de agosto del

2025, la Gerencia General Regional dispuso a la Oficina Regionàl de Asesoría Jurídica, proyectar la

respectiva resolución, según opinión legal.

RESPECTO AL'ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

0560025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia

en Varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuço, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali,' POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA, DE INTENsAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 01; y ()2, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo I.- Declaratoria det Estado de Emergencia

Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los
departamentos de Amazonas, Afíncash, Apurímac, Arequipa, QAyacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente décreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de sesenta (60) días
calendario, para la ' ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de

respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de' Amazonas, Áncash, Apurünac, Arequipa, Ayací¿cho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes.y
Ucayali y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del' Ministerio de

Desarróllo A'grario y Riego, del Ministerio de Educación, del..Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamientó, del Ministerio de. Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del
Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadás
involucradas;eiecutarán tas medidas acciones de excepción, inmediatas necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directg
de causalidad entre Zas intervenciones et evento, podrán ser modificadas de acuerdo
a Zas necesidades vetementos de seguridad que se vauan presentando durante su
eiecución, sustentadas en Zos estudios técnicos de tas entidades competentes
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Que, es pertinente señalar que eñ la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se

m a establecido que "estando a Zo "expuesto, y en concordancia cón to establecido en et numerat 43.2
det artícuZo 43 del Reglamento de Zd Ley NO 29664, que crea ez Sistema NacionaZ de Gestión ael

Riesgo de Desastres (SINAGERD), apróbadopor et Decreto Supremo 048-2011-PCM, en eZpresente
caso se co.nfigura una emergencia de nivel 4".

Que, a través DECRETO*SUPREIVIO NO 056-2025-PCM, prorroga ei Estado de Emergencia cn
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
Piura y. Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido

su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórroga dez Estado de Emergencia

Prorrogar ez Estado ae Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,
Pasco, Piura y Tumbes, que se encuentran detallados en elAnexo que forma parte del presente decreto

supremp, por ünpacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviâles, por eI plazo de
treinta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediata.s y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan O".

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendidos,.con la coordinación técnica U seguimiento del Instituto Nacional. de
Defensa Civil. (INDECI) y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministério
del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la ejecución medidas y acciones de excepción, inlnediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causalidad entre tas intervenciones U ez evento, g podFán ser modificadas de acuerdo a tas

necesidades y elementos de Seguridad que se vagan presentando durante su eiecución,
sustentadas. en Zos estudios técnicos de tas entidades Competentes

SOBRE EL REQUERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a través de la
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00218-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha 29 de
mayo del 2025, la Gerencia Regional 'de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de la IOARR
"REPARACION DE PISTAS EÑ EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS
CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA,QROVINCIA ZARUMILLA; DEPARTAMENTO TUIÚBES", con unvalor referencial de S/ 1'085,866.48 (UN MILLON OCHENTA Y cmco MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 48/100 SOLES); y, un plazo de ejecución de SESENTA 60) DÍAS CALENDARIO; asimismo, se
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Oe advierte que la citada IOARR; asimismo,l'se advierte que la citada IOARR, cuenta con el registro en Sistema

acle Información Naciónal para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD) NO'227777.

Que, con MEMORANDO 1179-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha
9 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) , dispuso a1 Subgerente de Obras, • la

elaboración de los términos de referencia definitivos para continuar con el trámite correspondiente a la

contratación de la ejecución de Id IOARR de Emergencia denominada "REPARACION,DE PISTAS EN EL
(LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME 1040-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG'de
fecha 29 de mayo del 2025, el Subgerente de Obras remitió,al Gerente Regional de Infraestructura ( e), los
términos de referencia a tenerse en cuenta en la etapa de la Contratación Directa en el marco del la

emergencia, según ló establecido en el a}tículo 100-Condiciones Gerierales del REGLAMENTO DE LA LEY
32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, para

• la contratación directa de la Inversión de Optimización, AmpliacióA Marginal, Rehabilitación y Reposición
(IOARR), para la ejecución de la IOARR de EMERGENCIA denominada: "REPARACION DE PISTAS EN
EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE
ZARUMILLA, PR0VINc1A ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; los mismos que se anexan a1 citado

informe, para que se realicen los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediant:e MEMORANDO 1785/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha
29 de mayo del 2025, el Gerente Regioñal de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de, la Oficina Regional
de Administración, el requerimiento de la contratación para la ejecución de la IOARR DE EMERGENCIA
DENOMINADA "REPARACION DE PISTAS EÑ EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO
HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIAq ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 497-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-ORA-OLYSA de fecha 29 de mayo• del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares
solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una opinión legal a fin de determinar si el

requerimiento para la contratación de la IOARR DE EMERGENCIA denominada: "REPARACION DE
PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO
DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" , se enmarca en la normativa del

DECRETO SUPREMO No 026-2025-PCM, prorrogado a través del DECRETO SUPREMO NO 056-2025-
PCM, y en la vigencia a la Ley General de Contrataciones Públicas-Ley NO 32069, con la finalidad de poder
realizar las acciones administrativas que corresponda.

Que, a través del INFORME NO 00495-2025 /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de junio
del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó en virtud a la consulta formulada por la

Oficina de Logística. y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento catastrófico (intensas
precipitaciones pluviales), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a través del
DECRETO SUPREMO No 026-2025-PCM•, la Ley General de Contrataciones Pública y su Reglamento, han
establecido requisitos, procedimientos y] supuestos de un procedimiento de selección no competitivo;
asimismo, tomando en consideración el requerimiento formulado por la Gerencia Regional de Infraestructura, el

cual cuenta con el respectivo Registro SINPAD, la Dependencia Encargàda de las Contrataciones, de conformidad
con 10 establecido e4 el artículo 46, numeral 46.1, literal b) del Reglamento, a través de la estrategia, de
contratación, determina el sustento ara la utilización de un rocedimiento de selección no com etitivo,

Av. .La Marina NQ 200 — Tumbes Página 5



Reo/

CoplalleldelOriginal

GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
000484 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRNO

Tumbes, 1 5 AGO 2025

5

410

respecto a la CONTRATACIÓN DE LA IOARR "REPARACION DE PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES
DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINc1A ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO ooop003053, de fecha
30 de mayo del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal ior el monto 'cle S/ 1'085,866.48 (UN

MILLON OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 48/100 SOLES),
correspondiente a CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR
DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE PISTAS EN EL LLA) LAS VIAS VECINALES DEL
ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", siendo la 'fuente financiamiento 1. RECURSOS ORDINARIOS.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55. I, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las
Contrastaciones sujetas a procedimientos d.e selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las entidudes
contratañtes se encuentran facultadaspara contratar directamente; en los siguientes supuestos:

b) Ante ta ocurrencia o inminencia de ocurrencia de un?zsituación de emergencia

Que, asimismo el artículo 18, del„Decreto Supremo que aprueba el *eglamento de la Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO N? 009-2025-EF (en

adelante regla_lnento), respecto a las competencias del Titular de la.Entidad, estáblece 10 siguiente:

Artículo 18. Titular de Za entidad

c) Aprobar la contratación mediante procedimientos de selebción no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), c), y k) del numeral 55.1 del artícülo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, literal b), delReglamento, respecto al procedimiento de selección no competitivo
Sífior•la causal de situación de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100, Condicionesgenerales
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La entidad côntratante puede contratar directamente con ün proveedor solo cuando se configure

alguno de IOS. supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 'de Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen las condiciones y elprocedimiento establecido en el artícúlo
289, no siendo aplicable 10 dispuesto en el artículo 102

Que, tomando en consideración 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

-culo 289, numeral 289.1, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relación a las Ôontrataciones para
tención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

289.1. Mediante el procedimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley, Za entidad contratante obtiene los bienes servicios
obras estrictamente neceearios para prevenir Za inminencia de Za ocurrencia o atender Zas

consecuencias de ta ocurrencia de Za situación de emergencia.

289.2. Las contrataciones sujetas a procedüniento de selección competitivo por causal de
emergencia son Inateria de regularización, como máximo, dentro del plazo de Veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para et caso de bienes:

i) Dn el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entregas: Desde efectuada la primera. entrdga.

iii) En eI caso de llave en mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el casóde servicios: Descie eI inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa. En el

informe técnico etnitido por lezDEC precisa las acciones, indagaciones y criteriosque tomó la entidad
contratañtepara seleccionar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que la aprueba.

c) EI requerimiento,

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes Página 7



Reo,o

CopiaFieldelOriginal

GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LÁ ECÔNOMíAPERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL

()00484 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbes, 1 5 2025

m

d) EI contrato y sus requisitos que; a la fecha de la contratacién, no haya sido elaborado, aprobad? o

suscrito, según corresponda.

289.5. Para la regularización de la garantía, el plazo púede ampliarse por diez' días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto del contrato original p al monto de las
prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
según corresponda. No corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado la conforrnidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general y consultorías en generat, o eñ el supuesto que se haya producido el

consentimientode la liquidaciónfihal para la ejecución y consultoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORME 847-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de

fecha 03 de junio del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa cleola Oficina de Logística y Servicios

Auxiliares, el Cuadro Comparativo de Interacción de Mercado, relacionado a la IOARR DE EMERGENCIA
cienôminada "REPARACION DE PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO
HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, mediante la CARTA DE INVIT'ACIÓN NO 060-2025 /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
-••fech•a03 de junio del 2025, la Jefa de lá Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitare al

pro+eedor EMPRESA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EN GENERAL R & B S.R.L., identificado con RUC
20409487913, a participar en la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSêL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES
DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", por Ja cuantía de S/ 1'083,OOO.OO (UN MILLON OCHENTA. Y TRES MIL
CON 00/ 100 SOLES).

Que, a través de la CARTA N? 0720025 /EMPCONSERGE-R&B/RJRV, recepcionado por la Oficina
de Logística y Servicios Auxiliares el día 03 de junio del 2025,' el representante legal de la empresa
EMPRESA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EN GENERAL R & B S.R.L, identificado con RUC
20409487913, aceptó la invitación respecto de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA 'IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE PISTAS EN EL (LA) LAS
VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, con INFORME NO 173-202S/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 04 de junio del

2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOAkR DE EMERGENCIA denominada' "REPARACION DE PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES

Av. La Marina NIQ 200.— Tumbes Página 8



CopiaFieldelOriginal

GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONÔMíA PERU4NA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
(300484 : -2025/GOBn REG. TUMBES-GR

Tumbes, 1 5 AGO 2025

i

o

9,

DEL ASENTAMIEN'I!O HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,

CDEPARTAMENTO TUMBES".

SPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONESPREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, eI artículo 46, numeral 46:1, 46.2, 46.3 y 46.4, respeCto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY IXTO 32069; establece 10 siguiente:

46.1. EI • requerimiento da inicio al proceso de contrqtación, y es realizado por la entidad
contratante en et marco de la, PUBSO y a las etapas de formulación y prograrnaclón presupuestarias
correspondientes, considerando el principio de valor por chinero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, según corresponda, detennina eI requerimiento en coordinación con la dependencia
encargada de. las contrataciones, .en el cual se identifican la finalidad pública y los objetivos de' la

contlatación.

46.2. Las entidades contratantels gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida de
los bienes, señ)icios y obras, los cuales se orientan aprevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevante para el cumplimiento de los fines públicos.

46.3. EI requerimiento permite el acceso de los proveedores at proceso de contratación en condiciones
de iguqldad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el ptoceso de contratación a un determinado
proveedor.

46,4. EI requerimiento sefbrrnulq de manera clara y objetiva; y; del?e expresar el bien, servicio u obra
a contratar,preferentemente,enfúnción a su desempeño y funcionalidad. DI requerimiento de bienes
se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en términos de referencia; y el de obras, en el

expediente técnico de obra o en lós objetivos funcionales, según q! sistema de entrega utilizado. En
los documentos integrantes del expediente de contratación, según corresponda, se aplica

expresamente' el principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos , estandarizados de
ingeniería y construcción de Uso internacional, eI requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentos que precisen su alcance

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General .de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:

" (...) EI área usuaria es responsable, entre otras que establezca la Ley y eI Reglamento, de las
siguientes funciones:

a) Formular adecuadamente su requerimiento de bienes, serviciosu obras, en coordinación
con Za DEC2 ez cual debe estar previsto en ei CMN
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Que, con INFORME NO 12440025/GOBIER1\10 REGIONAL'TUMBES-GRI-SGO-SGde fecha 20 de
junio del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura Ge )

, los términos de
referencia y la documentación correspondiente, con la finalidad que•se proceda a la etapa de regularización
de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA en el marco de la emergencia según 10 establecido em ei

ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY 1\1032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF,PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACION DE PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO
HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES"; asimismo manifestó expresamente 10 siguiente:

POR LO TANTO. en atención a la necesidad advertida y en virtud al estado de emergencia
declarado 'con ei DECRETO SUPREMO NP026-2025-P01VLÜ la prórroga al estado de emergencia
dispuesta con DECREBro SUPREMO N0056-2025-PCM, por Zoque, esta sede Regional facultade
por 10 establecido en ei ARTÍCULO 400 y ARTÍCULO 550 de la LEY N032069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PUBLICAS y de 10 establecido eh 'ei ARTÍCULO 1000-CONDICIONES
GENERALES del REGLAMENTO DE LA LEY NP32069, LEY GENERAL DE CONTRA TACIONES
PÚBLICAS aprobado con D.S.• N 0009-2025-EF, deberá voceder a evaluar a través de la ofici?ta
correspondiente la procedencia de la Contratación Ditecta bqjo la condición del supuesto
configurado, correspondiente a la ocurrencia de una situación de emergencia, consignada en el

literal b) del numeral 55.1 del Artículo 55. Contrataciones 'Sujetas a procedimiento de selección no
competitivo de la LEY NP32Ô69, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, todo ello en
virtud al reporte actualizado: en el Sistema de Información Nacional para la Respuesta y
Rehabilitación, de las afectaciones ocurridas en las calles dél Asentamiento 1-Iümano CIBELES con
Código SINPAD IVO 22777Z

EN TAL SENTIDO, se concluye que la afectaciónpresente en las calles del Asentamiento Humano
CIBELES por Afectación en Infraest1uctura-PISTAS: Zas fuertes ZZuvias han producido en- ez
sector det asentamiento humano CIBELES, que sus cages queden inaccesibles (o que provoca
que la población no pueda satir a realizar sus labores cotidianas y los colegios de la zona se ven
afectados por que los alumnos no pueden pasar debido a! barro y los charcos de agua, en las
siguientes Ullles y pasajes CALLE SAN LORENZO, CALLE SUCRE, CALLE LOS GERANIOS,
CALVE LAS ORQUIDEAS, CALLE LIZARDO MONTERO, PASAJE 02. PASAJE LOS TULIPANES
01. CALLE CARLOS OTINIANO 01, CALLE LOS TULIPAÑES 02, PASAJE ZARUMILLA CALLE
LORETO, JIRON UCAYALI, CALLE LAS BEGONIAS 01 1 Y CALLE LIBERTADORES todo ello
producto de les .precipitaciones pluviales que genera, la ptecesidad de solucionar de manera
inmediata',laproblemáticapre$ente en las calles del Asentamiento Humano CIBELES, mediante la

contratación directa de los trabajos estrictamente necesariqs, para atender eI .impacto de daños a
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, teniendo la certeza que Zos trabajos de

intervención contenidos en e! expediente técnico aprobado con RESOLUCION GERENCIAL
REGIONAL Y218-2025/GOB.REG. TUMBES-GRI-GR confiene las acciones que presentan nexo
directo de causalidad con el evento.
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Que, a, través del MEMORANDO NO 2137-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha 24 de
io del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura remitió la Jefa de la Oficina Regional de
hinistración,el 'requerimiento para la regularización de la

I CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
CEDIMIENTO DE SELECCIÓN, NO COMPETITIVO POR LA: CAUSAL DE SITUACIÓN DE
ERGENCIAPARA LA EJECUCIÓNi DE LA IOARR DE EMERGEÑCIA denominada "REPARACION DE

PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO
DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUNbE$".

RESPECTO AL SUPUESTO QUE conrsrrrruyn UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, numeral 401. l; literal a), de la Ley Generàl de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la prevención"o atención de situaciones, de emergencia, ha 'establecido que los
siguientes supuestos constituyen una si.tuación de emergencia:

.. ) 40.1. Los siguientes supuIeStos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en tas definiciones de emergencia o desastre det Sistema
Nacional de Gestión det Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a trgvés de la LEY NO 29664, se crea ei SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
L RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,
scentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos asociados a peligros,
riorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos,'reducir o minimizar sus efectos, así

la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia "o desastre mediante el establecimiento
de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo 'de
Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5'de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en relación .*GobiernosRegionales y Gobiernos Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los proceSos
de Estimación, Prevención y Reducción dez Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbitolde su competencia, en el marco de' la

Política Nacional de Gestión dêl Riesgo de Desastres y, los lineamientos del ente rector, . en
concordancia con 10 establecido por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores regionaleS y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de -los

procesos de la Gestión del Riesgo, de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos .regionales y gobiernos locales son los principales ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.
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14,3 Los gobiernos regionales U gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los niveles, directivos superiores y presididos por
la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función es-indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran Ict adecuada armonización de los procesos
de ordenamiento del territorio su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar los
procesos de ta Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de .su
competencia político administrativa, con el apoyo de las. ¿emásentidades públicas y con la

participación del sectorprivádo. Los gobiernos regionales gobiernos localesponen especial atención
en el riesgo existente y, por tanto, len la gestión correctiva ,1".

Que, asimismo, el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres {SINAGERD), aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de daños sobre la vida, elpatrilnonio y eI medio alnbiente ocasionados por
la ocurrencia de unfenómeno naturezl 01inducido por la acción humapague altera el normal desenvolvimiento
de las actividades de la zona afectada

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley: NO 29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capaciddçl de respuesta, establece 10 siguiente:

) b. Nivel ,4. Intervención del. Gobierno Nacional: Comprende aquellos nivçles de impacto .de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de Estado.de
Emergencia. En este caso, interviene ezGobierno Nacional con llos recursos nacionales disponibles y
la coordinación del INDECI (.

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 547-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFRPGERD-JO, de fecha 03 de julio del 2025, el Jefe de' la Oficina de

Ge$ión del Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de Infraestructura 10 siguiente:

CONCLUSIONES:

s/ Que, el Estado Peruano, ante la ocurrencia del fenómeno de origen natural "lluvias intensas"
desarrolladas durante el primer trimestre dele año 2025, en diferentes regiones del país a1 igual

que en nuestra Región Tumbes, mediante Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, DECLARA EL
ESTADO DE EMERGENCIA, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones
pluviales: ampliándose con Decreto Supremo NO 056-2025-PCM la PRORROGA EL ESTADO DE
EMERGENCIAEN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS,
POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS RRECIPITACIONES PLUVIALES.
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Que, las situaciones de las Vías de comunicación destruidas (200 m) y afectadas (70C) m) y número
de tramos (4), que han sido eveluadas en sus afectaciones olimpacto de daños a consecuencia de
intensas precipitaciones pluviales desarrolladas durante el Iprimer trimestre del año 2()25, cuyo
reporte ha •sido actualizado ! en el Sistema de Información Nacional para la Respuesta • y
Rehabilitación -- SINPAD*con código NO 227777; por 10 que d'chas enmarcan en la

definición de emergencia ciel Sistema Nacional de Gestión el Riesgo de Desastres (SINAGERD)
aprobado con DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM,: de los LINEAMIENTOS PARA LA
EVALUACIÓN DE DAÑOS Y , ANÁLISIS DE NECESIDADES aprobado con RESOLUCIÓN
MINISTERIAL NO 324-2023-PÕM y asimismo, esta interveldcidn por encontrarse incluida en la

Matriz Ejecutiva de Seguimiento de las acciones realizadas ylpendientes durante la vigencia de las
Declaratorias de Estado de Emsergencia, así como en 10 sollicitadocon Oficio NO 000048-2025-
INDECI/DD TUMBES, de.fecha 117 de junio de 2025, deberá continuar con su respectiVa ejecución
a fin de dar cumplimiento la Matriz de Seguimiento» de Acciones de Rehabilitación. Esta
necesidad se sustenta además'eñ 10 dispuesto por la Ley NO 09664 y su reglamento, que establecen
que el proceso de rehabilitación comprende acciones orientadas al restablecimiento de los
servicios básicos indispensables y a la normalización de las actividades en las zonas afectadas por
emergencias o desastres, constituyéndose en un puente cldve entre la respuesta inmediata y
proceso de reconstrucción. En consecuencia, resulta pertillente dar continuidad a las acciones
previstas, garantizando así uinaadecuada atención a la población y el restablecimiento de las
condiciones socioeconómicas del área afectada.

NFORME TÉCNICO EMITIDO POR! LA DEPENDENCIA ENCAR&ADA DE LAS CONTRATACIONES
DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES); Y, EL INFORME LEGAL EMITIDO POR LA

OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA.

Que, eI artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a [la

Dependencia Encargada de' las Contravaciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de tas contrataciones: es la utpidad de organización responsable de

proveer y atender los requerimientos de bienes, servicios y 'obras, incluida la preparación de . la

estrategia de contratación, cpnduêción y realización de los proce$os de contratación, desde que se
presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los
casos que 10 ameriten, dadas sus Jünciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46, literal b), del Reglamento, reSpecto a la estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategia de contratación

46.1. La estrategia de contrataêión es un proceso
requerimiento„

Av. La Marina 200
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contratación, en aplicación del principio de valor por dinero, considerando la información obtenida en
la interacción con el mercado l,' aquella proporcionada por I área usuaria. En la estrategia de

contratación se analizan, evalúan u determinan las siguientes ariables, según corresponda:

b EZ sustento ara Za utitiéación de un rocedimient de selección no com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señalar que el artículo 289, numeral 289'.3; del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, Contrataciones para 'la

atención de emergencias mediaríte procedimiento sele ción no competitivo, establece

expresamente 10 siguiiente:

En los casos en que, por la rpagnitud de una misma emerL encia, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más de diez ¿ontrataciones directas dentro de un mismo mes, et plazo de
re utarización es de treinta díàs.hábiles en caso sean ma de veinte contrataciones directas
ez p Zazo de regularización es e cuarenta días hábiles

Que, es pertinente señalar que a .Oficina de Logística y ServidosAuxiliares, como representante de
la Dependencia Elhcargada d? las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO NO 00069-
2025/ GOB.REG.TUMBES -GGR-ORATOLSA-P de fecha 14 de julio del 2025, en ei cual ha manifestado 10

siguiente:

"(...) CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA, Correspoñdería realizar el Procedimieqto de Selección No Competitivo, por la

causal "Ante la Ocurrencia de una Situación de Ernergencia", (que son aquellos de carácter
extraordinario ocasionados po;-.la naturaleza o por la accibn u omisión del obrar humano que
generan daños afectando a 7etenninada comunidad) ¿n atención al literal b) del numeral 55.1
del Art. 550 de la Ley 32069 'Ley General de Contrataciones:Públicas" y concordante con el literal
b) del et Art. 1000 del Reglamqnto de la ley 32069,

Siendo un Procedimiento de Selección No Competitivo, en víatderegularización. Se procede con tos
actos de regularización de la ¿mtratación directa encontrándose dentro del plazo que establece el

Art. 2890 del Reglamento de la Ley General de Contratacioñe Públicas.

Es necesario que, para la emisión de la elaboración de la resolución de aprobación de la contratación
Directa, se requiere contar con el informe legal, como infoñ7hieprevio que contenga la justificación
normativa y procedencia de la Cpntratación Directa.

En cuanto al cómputo det Plazootorgado por norma pqra regularizar un requerimiento de
contratación mediante el Proçedimiento NO CÔMPETI'TIVO, se debe analizar el artículo 2890 del

Reglamento 'de la Ley N032069; ley General de Contratacioztes Públicas, el mismo que establece
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o Numeral 289.2. Las cont ataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por
causal de emergencia son materia de regularización, conizomáximo, dentro ael plazo de veinte

días hábiles, contabilizados. conforme 10 siguiente:

a) Para el caso de bienes.

En el caso de única en(rega: Desde efectuada la entrega.

En el caso de varias ehti:egas: Desde' efectuada la prbnera entrega.

En él caso de llave en mano:Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.
b) Para el caso de servicioS: Desde el inicio de la prestaqiónq del servicio.

c) Para el caso de ejecuci 'ñ de obras: Desde el inicio cle\la ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En los casos en que, por la magnitud del

{¿namisma emergenciq una entidadcontratante (enga que llevar a gabo más de Diez (10) Procedimientos de Selección No Competitivos
dentro de un mismo mes, elpl o de regularización es de Trünta (30) días hábiles y en caso sean
más de veinte contrataciones irectas el plazo de regularización es de cuarenta días hábiles.

En atención al numeral 289.3 gel artículo 2890 del Reglamêl to de la Ley N 032069, ley General de

Contrataciones Públicas, esta dependencia da a conocer que urante el mes de Junio se realizaron
Once (11) iñvitaciones para Pkocedilnientosde Selección Nó Competitivo en el marco de la Ley
IV032069, siendo una de ellas la CARTA DE INVITACION Bh060-2025/GOB.REG.TUIVDES-GGR-
ORA-OLSA-P de fecha 03 de Junio del 2025, dirigida a EMPRESA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS
GENERALES SRL - coti' RUC NO ,20409487913, por la cuantía de S/ 1'083,OOO.OO (UÑ
MILLÓN OCHENTA Y TRES IL CON 00/100 SOLES)) para la CONTRATACIÓN DE LA IOARR
DE EMERGENCIA "REPAR@IONDE PISTAS EN EL i(LA)LAS vms VECINALES DEL
ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" la misma que se efectuará bqjo los alcances
estaêlecidos en el literal b) artículo 550 de la Ley IV03à069, Ley General de Contrataciones
Públicas y el literal b) del artículo 1000 de su Reglamento, art culo en que precisa que las Entidades
pueden contratar directamente con un determinado proveed Ir, sold cuando se configure alguno 'de

los supuestos del numertll 55.1, entre otros, ante una situación de emergencia de conformidad con
la norma citada.

En el requerimiento regularizáüo emitido rnediante el MEh/10RANDON 02137-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de fecha 24 de del 2025 y INFORME N01244-
2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, se adjÜdta ei ACTA DE INIc10 DE EJECUCION
en la que detennina que el plazo de inicio 10 de junio del 2025, debiendo a este contalpilizarel plazo
establecido en el numeral '289.3:.

Aunado a ello, es necesario ac*otar10 determinado en la OPIIYIONNOI 04-2020/DTN, emitidapor. el

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado — OSCE, en la que precisa "En el contexto
de una contratación directa por situación de emergencid, el vencimiento del plazo para (la
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regularización de los actos q e en el caso que corresponda la aprobación no es una causal
suficiente para no cumplir con dicha regularización. Ahora b en, en atención a 10 establecido en el

artículo 9 dela Ley, la Entidad deberá adoptar las acciones q e correspondan para la detenninación
de las responsabilidades que orrespondan".

RECOMENDACIONES

Sev-ecomienda, que elpresente Informe Técnico y antecedentes sean derivados á la Oficina Regional
de Asesoría Jurídica para que analice y de corresponder elllitael respectivo infonne legal, con el

objetivo de solicitar a1 TITUL R DE LA ENTIDAD, za APROBACION DEL PROCEDIMIENTODE
SELECCIÓÑ NO COMPETITIVOpara la CONTRATACIÓIVDE LA IOARR DE EMERGENCIA
"REPARACION DE PISTAS (LA) LAS VIAS VECIN414ES DEL ASENTAMIENTO HUMANO
LOS' CIBELES, DISTRITO PE ZARUMILLA, pRov1NC1h ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES" por la cuantía de S/ '083,000. OO (ÚNMILLóN 4)CHENTAY TRES CON 00/100
SOLES), encl marco del PECRETO SUPREMO N0026-20?5-PCIV1prorrogado por el DECRETO
SUPREMO NO 056-2025-PC ;

'

asimismo, teniendo en caefltaque nos encontramos dentro del

supuesto de Procedimientó de elección No Competitivolpor:lci causal de situación de emergencia en
el supuesto de "Ante la Ocurrehôiade una Situación de Entereencia"

Que, con INFORME NO 804-20 5/GOB.REG.TUIVIBES-GGR„9RAJ, de fecha 05 de agosto del 2025,
1 Jéfe de la Oficina Regional de Aseso ía Jurídica opinó 10 siguiente:!

Que* en virt requerimiento formulado kor"elárea usuaria, la disponibilidad
presupuestal establecidapor la erencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Terñtorial, el informe técnico e itido por la Oficina Regional dé Gestión eI Riesgo de Desastres, y, el

informe técnico emitido por lao iña de Logística y Servicios auJciIidres, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEé1ANTEUN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITI O PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIOND PISTAS ENEL (LA) LAS VIA VECINALES DEL ASENTAMIENTO
HUMANO LOS CIBELES, DIST TO DE ZARUMILLA, PROVI CIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", realizada por la De endencia Encargada de las fontrataciones(Oficina de Logística y
Semicios Auxiliares), bajo la causái de "OCURRENCIA DE UÑA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" ae
confonnidad con 10 establecidq en el artículo 55, numeral 5.1, literal b) de i la Ley General de

Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b , del Reglamento de la Ley General 'de
Contrataciones Públicas aproba o mediante Decreto Supremo 009-2025-EF, por la cuantía de 'S/

1'083,OOO.OO (UN MILLON O HENTA Y TRES MIL coN 00/100 SOLES), el cual cuenta la

CERTIFICACIÓN DE cRbDIT0 PRESUPUESTARIO NO Ô000003053, siendo la fuente de
financiamiento 1 RECURSOS ORDINARIOS, adjudicado a1 proveedor EMPRESA CONSTRUCTORA
Y SERVICIOS EN GENERAL R B S.R.L, identificado con RÜC20409487913.
SEGUNDO. - RECOMIENDO, E REMITA copia fedateada de todos los actuados a la Secretaña
Técnica de Procedimientos Acl iñistrativos Disciplinarios, célhlla finalidad que inicien las acciones

I
Previsto en el literal b) del artículo 5

. l' de la Ley NO 32069, Ley Geqeral cle Contrataciones Públicas,
aprobado mediante Decreto Supremo 0009-2025-EFy 'moclificatorias
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n contra de los funcionario , ex funcionarios, servidores o 'ex

Selvidores públicos que responsables, debido a lal demora en la regularización de :.la

documentación referida al presente procedimiento de selecciól no competitivo, de conformidad a• 10

establecido en ezartículo 289, umeral 289.3, dez Reglament01de la Ley General de Contrataciones

ce.

Públicas, aprobado mediqnt
CONTRA TACIÓNMEDIANTE
EJECUCIÓN DEL SERVICIO
VECINALES DEL ASENTAM
PRovnvc1A ZARUMILLA, DEP

TERCERO. 'RECOMIENDO,
cumplimiento • de los pará
CONTRATACIONES PÚBLICA
REGLAMENTO DE LA LEY
APROBADO MEDIANTE DE

CUARTO. - RECOMIENDO, se

. Decreto Supremo NO 009-2025-EF, correspondiente a .la

PROCEDIMIENTO DE SEL#CCIÓNNO coMPETIT1vo PARA LA
ENOMINADO "REPARACION DE PISTAS EÑ EL (LA) LAS VIAS
NTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZARUMILLA,
RTAIVIENTO TUMBES".

e• disponga a la Oficina de! Logística y Servicios Auxiliares, el

etros nonnativos estableci os en la LEY GENERAL DE
-LEY IVO 32069; Y, EL DEO ETO ,süPREM0 QUE APRUEBA ÉL
32069, LEY GENERAL E CONTRATACIONES PÚBLICAS,

ro SUPREMO NO 009-2025-FR.

ISPONGA a la Oficina de Logqstica y Servicios Auxiliares proceda a

i'.Ei

realizar la publicación de la resolución respectiva en el Sistehna Electrónico de Contrataciones del

Estado — SEACE, con sus respe tiVos informes sustentatorios, «entro del plazo legal, y la realización

de las demás actuaciones corr spondientes al procedimiento Ide CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTODE SELEC4ÓNNO COMPETITIVO.

QUINTO. -RECOMIENDO, se autorice la proyección del acto".r olutivo.

SEXTO. - EI presente Informe L al se emite, en cumplimiento' a los principios de legalidad U de buena
fe procedimental, establecidos e el Texto Único Ordenado de I Ley NO 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, aprdba opor Decreto Supremo IVO OQ442019-JUS (...)".

Que, en ese 'orden de idéas,' en virtud al requerimiento formulado por el área usuaria, la

disponibilidad presupuestal establec•cla por la Gerencia Regionql de Planeamiento, Presupuestcy y
Acondicionamiento Territorial, el info me técnico emitido por la Ofidina Regional de Gestión el Riesgo .de
Desastres, el informe técnico emitido or la Oficina de Logística y se9iciosAuxiliares; y, eI Informe Legal
de la Oficina Regional de Asesoría Ju -clica, es PROCEDENTE, APR BAR, en vía de REGULARIZACIÓN,
LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN IPROCEDIMIENTO DE SELE ClóN NO COMPETITIVO PARA LA
EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EME GENCIA denominada "REPA CION DE PISTAS EN EL (LA) LAS
VIAs VECINALES DEL ASENTAM ENTO HUMANO LOS DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTA ENTO TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada de las
Contrataciones (Oficina de Logística Servicios Auxiliares), bajo slal causal de "OCURRENCIA DE UÑA
SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de c nrormidad con 10 establecidó e}artículo 55, numeral 55.1, literal
b) de la Ley General 'de Contratacion s Públicas, Ley 32069; y, el paxtículo 100, literal b), del Reglamento
de Ley General de Contrataciones úblicas aprobado mediante D creto Supremo NO 009-2025-EF, por
la cuantía de S/ 1'083,OOO.OO (UN M LLON OCHENTA Y TRES MIL CON 00/ 100 SOLES), ei cual cuenta
con, la CERTIFICACIÓN DE CRÉD TO PRESUPUESTARIO N? 000003053, siendo la fuente .de
financiamiento 1 RECURSOS ORDI ARIOS, adjudicado a1 prove dor EMPRESA CONSTRUCTORA Y
SERVICIOS EN GENERAL R & B S.R L, identificado con RUC 2040 487913.
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RESPECTO A LA PRESUNTA' RES ONSABILIDAD DE LOS F NCIONARIOS Y O SERVIDORES
PÚB Icos EÑ RELACIÓN A LA D EN LA REGULARI ACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

PREPARATORIAS.RELACIONADA A LAS ACTUACIONE

Que, tomando en consideración 10 determinado en el literal.b del artículo 100 del Reglamento, .el

artíéulo 289, numeral 289.1, 289.2, 2 y 289.4 del Reglarnento„ n relación a las Contrataciones para
la atención de emergencias mediante p ocedimiento de selección no ompetitivo.

"(...) 289.1. Mediante el proced miento de selección no compçtitivo establecido 'eñ el literal b) del

nümeral 55,1 del artículo 55 de la Ley, Za entidad contratante obtiene tos bienes servicios
obi•as estrictamente necesari s ara revenir ta inminen ia de ta ocurrencia o atender Zas

consecuencias de Za ocurrencza de Za situación de emer encia.

289.2. Las contrataciones suj tás a procedimiento de sete ción no competitivo por causal de

O NEQ&S

larización, como máximo, del tro del plazo de veinte días hábiles,emergencia son materia de re

contabilizados conforme 10 sigui nte:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entrega: D sde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entregas: Desde efectuada la primera el trega.

iii) En el caso ¿ie llave en mano: escle la instalación y puesta n funcionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso'de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.3. En los casos en que, por magnitud de una misma é ergencia, una entidad contratante
ten a ue Ztevar a cabo más de diez contrataciones dir ctas dentro de un mismo mes ez
Zazo de re uZarización es d treinta días hábiles y en casosean más de veinte contrataciones

directas el plazo de regularizacion es de cuarenta días hábiles.

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladtc la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes que contienen el sustento técnico egal de la contratación directa. eI

informe técnico emitido por la D C, precisa las acciones, indag ciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccionar al reveedor y atender la emerge 'a Inediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerdo que I aprueba.

c) EI requerimiento.
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d) EI contrato y sUs requisitos q e, a la fecha de la contrataciól , no haya sido elaborado, aprobado o
suscrito, según corresponda,

2893 Para la regularización he la garantía, el plazo pue e arnpliarse por' diez días hábiles
adicionales. La garantía corres onde al 10% del monto dél contrato original o al monto de las
prestaciones del contrato que a no se hayan ejecutado, si mpre que estas sean cuantificables,
según cdrresponda. No correspqnde que la entidad contratar te exija la garantía cuando se haya
otorgado la confonnidad de la recepción de la prestación a car o del contratista para la contratación
de bienes, servicios en general Consultorías en general, o en el süpuesto que se haya producido el

consentimiento de la liquidación finat para la ejecución y consu.ftoríade obras

Que, ep pertinente señalar que 1 artículo 289, numeral 289,3 del Reglamento de la Ley General de
taciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 0 9-2025-EF, Contrataciones para 'la

ción de emengencias media te procedimiento de sele ción no competitivo, establéce
presamente 10 siguiente:

..) En los casos en que, por la magnitud de una misma emer encía, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más de diez cdntrataciones directas de tr de un mismo mes ez Zazo de
re utarizacidn es de treinta días hábiles en caso se n más de veinte contrataciones
directas ez Zazo de re uZari ación es de cuarenta días ábites O".

Que, es pertinente señalar que ediante INFORME TÉCNICO 0

00069-2025/GOB.REG.TUMBES
GGR-ORA-OLSA-P de fecha 14 de jul}ó del 2025, la Jefa de la Ofiti a de Logística y Sewicios Auxiliares
manifestó 10 siguiente:

En atención al numeral 2 9.3 del artículo 2890 del Regla ento de la Ley N032069, ley General
de Contrataciones Públicas, sta dependencia da a conoc r que durante el mes de Junio •se

realizaron Oñce (11) invitacionespara. Procedimientos de Sele ción Ño Competitivo en el marco de la

Ley N032069, siendo una de lias la CARTA DE INVITACI N Iv058-2025/GOB.REG.TUVIBES„
GGR-ORA-OLSA-P de fecha 03 de Junio del' 2025, dirigida CONSTRUCCIONES YAERVICIOS
ISSAC,EIR.L - con RUC Ivo 20484048551, por la cuantí de S/ 582,678.45 (Sdn: Quinientos
Ochenta y Dos Mil SeiscientoslSetenta y Ocho con 45/ 100 S les), para la CONTRATACION DEL
PROCEDIMIENTO DE NO COMPETITIVO P LA CAUSAL DE SITUACION DE

CUCION DE LA IOARR Dj EMERGENCIA k'REPARACION DEEMERGENCIA PARA LA
BADEN, PISTA Y TALUD/fff O DE CONTENCION; EN L (LA) ASENTAMIENTO HUMANO
PRIMERO DE AGOSTO - MA CO FELIPE DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTODE TUMB S" la misma que se efectuarq bqjo los alcances establecidos en. ei
literal b) del'artículo 550 de IqLey N 032069, Ley General de Contrataciones Públicas y el literal b)
del artículo 1000 de su Regla)nento, articulo en que precisa que las Entidades pueden contratar
directamente con un determinado proveedor, solo cuando se onfigure alguno de los supuestos del
numeral 55: 1, entre otros, anle.una. situación de ernergenci de conformidad con la norma citada
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Que, él numeral 8, inciso 8 1, de la DIRECTIVA NO O -2015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN

DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO ANCIONADOR DE LA LEY-N 30057, LEY DEL SERVICIO crv1L,
respecto a la Secreta#a Técnica, *estab ece 10 siguiente:

C.

rn
9

La Secretaría Técnica apot el desarrollo del procedimie Ito disciplinario. Está a cargo de un
Secretario Técnico que es design do por la máxima autoridad a ministrativa de la entidad, en adición
las funciones que viene ejercie do en la entidad o específicam ntepara dichopropósito. EI Secretario

Técnico puede ser un servidor ct il que no forme parte de la O H, sin embargo, en el ejercicio de sus
funciones reporta a esta.

Tiene por funciones esenciales recalificar y documentar todas las etapas del PAD, asistiendo a las
autoridades instructoras y sanc 'onadoras del mismo.

La Secretaría Técnicapuede COI tar con servidores civiles que olaboren con el Secretario Técnico en
el cumplimiento de sus funcione . Por elprincipio de flexibilida , la entidad define su composiciónen
razón a las dimensiones de la tidad, carga procesal, compe 'idad de los procedimientos, cantidgd
de órganos desconcentrados, en ré otros criterios.

Si el Secretario Técnico fuese eñunciado o procesado o se ncoñtrara incluido en alguna de las

causales de abstención del artí (0 88 de la LPAG, la autorid d que 10 designó debe designar a un
Secretario Técnico Suplente par el correspondienteprocedimie Ito. Para estos efectos; se aplican los
artículoS pertinentes de la LPA (e;

Que, es pertinente señalar que de la revisión del expediente
del •.P1azo dé Ejecución "REPARA 10N DE PISTAS EN ELN
ASENTAMIENTO HUMANO LOS CI ELES, DISTRITO DE ZAR
DEPARTAMENTO TÜMBES", determ ándose el inició de la ejecuEi

tanto, el plazo de 3d. días hábiles par lá regularización de la docu
contratación no competitiva culminó e día. 21 de julio del 2025, pór
de los plazos para la realización de la itada regularización.

Que, sin perjuicio de 10 manifestado, la Dirección Técnico N
las Contrataciones del Estado, a travé de la OPINIÓN NO 118-202

dministrativo, obra el Acta de Inicio
A) LAS VIAS VECINALES DEL
MILLA, PRov1Nc1A ZARUMILLA,
n el día 10 de junio del 2025, por:lo
entación relacionadas a la presente
o que se advierte un incumplimiento

rmativa el Organismo Supervisor de
DTN, en relación a la demora err la

regúlarización de los documentos c rrespondiente a las actuác•ones preparatorias, ha establecido

expresamente 10 siguiente:

Cada Entidad está obliga a 'a regularizar los documento previstos en el litem b) del artículo
100 en el plazo previsto en dic a norma o en la que resulte a licable. Ahora bien el vencimiento
det plazo para tal regula zación, po es _ una causal suficiente pard no cumplir con
realizarta• sin er•uicio de eito en atención a Zo estable ido en et artícüZo 9 de ta Le

•

la
Entidad deberá ado tar Zas acciones ara

• ez deslinde deue corre ondan
res onsabiZidades or Za re larización uera de Zazo .
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N EJECUTIVA EGIONALRESOLUCI
000484 -2025/GOB. RE a TUMBES„GR

Tu besp

1 5 AGO 2025
Que, en tal sentido a1 adverti se presuntas irregularidades administrativas; ,asimismo a fin de

PROCEDENTE, SE REMITA copiacautelar los intereses del estado (Gob erno Regional de Tumbes),
fedáteada de todos los actuados a la S cretaría Técnica de Procedim entos Administrativos Disciplinarips,

COIT la finalidad que inicien las accio es administrativas disciplin 'as en contra de los funcionarios, 'ex
O SUuncionarios, servidores o ex Servido es públicos que resulten res onsables, debido a la demora en,la

egularización. de la. documentación ferida a1 presente procedimi nto, de selección no competitivo, Ide
tíçulo 289, numeral el Reglamento de la Ley General deonformidad a 10 establecido en el

ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, correspondiente a laontrataciones Públicas, aprobado
ONTRATACIÓN MEDIANTE UN P OCEDIIVIIENTO DE SELEC lóN NO COMPETITIVO PARA LA

EJECUCIÓN DEL SERVICIO DEN MINADO "REPARACION D PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS
VECINALES DEL ASENTAMIENTO MANO LOS CIBELES, DIS RITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUM ES"

Que, finalmente, el Gerente General Regional, a tra és del MEMORAI\IDO NO 1047-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, e techa 07 de agosto del 2025, dispone al Jefe dela Oficina Regional
de Asesoría Jurídica; proyectar resolu ión, según opinión legal, pre isando ad.emás: (...) "Que la Gerencia
eneral Regional cumple con el trámi es administrativo en el marco de las competencias y evaluaciones
ealizadas por los órganos del linea o unidades internas quienes i ervi.enen con los infonnes técnicos y
egales Ique emiten, y asumen su resp nsabilidad por la actuación:, e deben cumplir en estricto orden, al

narco e la nonnatividad legal vigent . 'Por 10 tanto, en esas condic iones la Gerencia General Regional U
G ern ción Regional procederán a suscribir eI acto resolutivo e aprobación de regularización 'de

contrat ción directa, dejándose expres constancia de 10 advertido de manera precedente (...)".

Que, estando a 10 actuado; y co tando con la visación de Gb ernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Aseso a Jurídica, Gerencia Region de Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; y, la S cretaria General Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y, en

Y DE DESCENTRALIZACIÓN, LEYt,' so•de las facultades otorgadas confe idas por la LEY NO 27785 -

27867 - LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES, sus normas mbdificatorias, y en
. / cumplimiento de las funciones establ didas en ei REGLAMENTO E ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
aprobada mediante ORDENANZA RE IONAL NO 008-2014-GOB. G.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. AP OBAR, en vía de REGÜ ARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO D SELECCIÓN NO COMPETI IVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denomina a]'CREPARACION DE PISTA EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES
DEL ASENTAMIENTO HUMANO LOS CIBELES, DISTRITO DE ZA UMILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", real'izad 'Por la Dependencia Encarg da de las Contrataciones (Oficina de
Logística y Sewicips Auxiliares), b jo la causal de "OCU NCIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA", de conformidad con o establecido en el artículo. 5, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciones Públicas,
General de Contrataciones Públicas ap
de S/ 1'083,OOO.OO (UN MILLON OC
CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO frRES
1 RECURSOS ORDINARIOS, adjudic
GENERAL R & B S.R.L, identificad
establecidos en la parte considerativa

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

ey 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley
óbado mediante Decreto Sup emo NO 009-2025-EF, por la cuantía
ENTA Y TRES MIL CON O /100 SOLES), el cual cuenta con •la

PUESTARIO NO 000000305 , siendo la fuente de financiamiento
do a1 proveedor EMPRESA. ONSTRUCTORA SERVICIOS EN

:conRUC 20409487913; e conformidad a los fundamentos
e:la presente resolución.
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GOBIE NO REGIONAL T MBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DELA CONOIVlíA PERUANA"

RESOLUCI
e

N EJECUTIVA
-2025/GOB. RE

Tu

EGIONAL

TUMBES-GR
besv 1 5 AGO 2025

ARTÍCULO SEGUNDO. — REMI m, copia fedateada de todos los actuados a la' Secretaría Técnica
de ProcedimieV1tos•Administrativos Dis iplinarios, con la finalidad qu inicien las acciones administrativas
disciplinarias en contra de los funci arios, ex funcionarios, setv dores o ex Servidores públicos que
resulten responsables debido a la de dra en la regularización de "1 documentación referida al presente
procedimiento de selección no compet tivo, de conformidad a 10 es blecido en el artículo 289, numeral
289.3, del Reglamento de la Ley Gener de Contrataciones PúblicaS, probado mediante Decreto Supremo

CONTRATACIÓN MED NTE UN PROCEDIMIENTO DENO 009-2025-EF, correspondiente
SELECCIÓN NO COMPETITIVO pÂ LA EJECUCIÓN DEL SER CIO DENOMINADO "REPARACION
E PISTAS EN EL (LA) LAS VIAS VECINALES DEL ASENT IENTO HUMANO LOS CIBELES,
ISTRITO DE ZARUMILLA, PROVIN IA ZARUMILLA, DEPARTAM NTO TUMBES".

ARTÍCULO TERCERO. - DISP NER, a la Oficina de Logíst ca y Sewicios Auxiliares, proceda. a
ealizar la publicación de la presente r solución en el SISTEMA EL CTRÓNICO DE CONTRATACIONES

SEACE, con su respectivos informes sus entatorios, y demás actuacionesL ESTADO
correspondientes al procedimiento de ohtratación directa.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPO ER, a la Oficina de Logísticay Servicios Auxiliares, ei cumplimiento
de los parámetros normativos establec dos en la LEY GENERAL DE ONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY

32069; Y, EL DECRETO SUPREM QUE APRUEBA EL REGLA ENTO DE LA LEY No 32069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES P BLICAS, APROBADO MED
2025-EF.

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIF CAR, la presente resolució
General Regional, Secretaría General egional, Oficina Regional de
Administración, Oficina de Logística y erviciosAuxiliares, Gerenciêi
egional de Planearniento, Presup esto y Acondicionamiento
dministrativas del pliego del Gobiern Regional Tumbes, para los fi

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLAS

ÓBIERNO

Ing. Segismu

NAL DE MBES

c Ordinola
GOBER A ORRF IONAL
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NTE DECRETO SUPREMO NO OQ9-

a Gobernación Regional, Gerencia
sesoría Jurídica, Oficina Regional de
egional de Infraestructura, Gerencia
Territorial; y, demás instancias
es pertinentes.

y ARCHIVESE.
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